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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las le fe., órdenes y anuncios qne hayan de insertare» en loi
B»letw_s Oficiíxjisse han de mandar al Jefe Político respectivo,
per '-a*, i_-.ondu.cto se pasarán a los editores de los mencionado!
periáéieos^B

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pa?o, linea ó fracción. .. t,75>
Id. particulares en la 1.a 2.a y 3.* plana... 1,06
Id. íd. en la 4.* plana 0,75II iiImi I Iii iiln Ih luíI.11 IIIi1 1

Se puBIica todos los días, excepto lo dominaos.

©FICINAS: PELIGR^73,"^ntres^od¡^BH
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "'A al semestre y 48 al año.

:cha. Se admiten suscripciones en Maand, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, SO céntimos
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE!

Parte oficial providencia dictada por V. S., fecha 18 de
Septiembre último, denegándoles derecho á
indemnización por sus industrias estableci-
das en la casa número 2 de la calle del Prín-
cipe, sírvase V.S. ponerlo, de oficio,en co-
nocimiento de las partes interesadas, á fin

de que en el plazo de veinte días, á contar

desde la publicación en el Poletín Oficial
de esa provincia de la presente orden, pue-
dan alegar ypresentar los documentos ó jus-
tificantes que consideren conducentes á su
derecho. Sírvase V.S. acusar con toda ur-

gencia recibo de esta comunicación, yacom-
pañe á ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicado; todo de conformidad
con lo que dispone el artículo 25 del Regla-
mento provisional para la ejecución de la
ley de 19 de Octubre de 1889.

en loque á ellos se refiere, los cuales fue- utilidades, sorteados entre los que tengan
voto pa»a Compromisarios, y sepan leer y
escribir. No habiendo gremios se procedió
al sorteo, en la forma antes indicada, entre

ocho contribuyentes por industrial, dando

ron expresamente convocados para este acto

por medio de las oportunas cédulas, además
de serlo en general por edictos en que así
bien se invitaal vecindario para los que ten-

gan á bien concurrir como acto público, se-
gún lo dispuesto en la Real orden de 16 de
Septiembre de 1907.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.),
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

este resultado

penante salud. Propietarios
En su virtud se anunció por el señor Pre-

sidente quedaba abierta la sesión, mandan-
do se dé cuenta por el infrascrito Secretario
de las relaciones ó documentos recibidos re-
ferentes á este asunto, conforme á lo dis-
puesto en el artículo 12 de la Leyy á la re-

gla 13.' de la Real orden de 16 de Septiem-
bre antes citada, así como la certificación
del Ayuntamiento expresiva de los Conce-
jales de mayor número de votos que sepan
leer yescribir yla de electores de Compro-
misarios para Senadores, resultando lo si-

Don Arsenio Diéguez Pidal.
Don José Sánchez García Mayor

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Suplentes

Gobierno civil Don Escolástico Galán Carrero
Don Samuel Santos Morales.

Fomento. —
Ferrocarriles. Terminada en esta forma la designadón

de Vocales, el señor Presidente mandó dar
lectura de la lista de los mismos para inte-
ligencia de hs circunstantes, y hecho, invi-

Hallándose depositados hace más de un
año en los Almacenss que en esta Corte tie-
ne establecidos la Compañía de los Cami-
nos de Hierro del Norte varios efectos que
no han sido retirados por sus dueños, se les
iavíta por el presente anuncio á fin de que
en el plazo de treinta días se presenten á re-
cogerlos, en la inteligencia que, si dejasen
de hacerlo, se procederá á su venta en pú-
blica subasta, según el art. 181 del Regla-
mento de Policía de Ferrocarriles de 8 de
Septiembre de 1878 y Real orden de i.° de
Abrilde 1867, á cuyo efecto se ha señalado
el día 29 de Enero de 1914, á las diez del
mismo, para llevar á cabo dicho acto en el
salón de equipajes de llegada de la Estación
del Príncipe Pío de esta Corte.

Dios guarde á V.S. muchos años.
—

Ma-

drid, 21 de Noviembre de igi3.—El Direc-
tor general, Manuel S. Quejana.

tó á éstos para que manifestasen si tenían
que hacer alguna reclamación óprotesta, sin
que nada se alegara.Señor Gobernador de la provincia de Ma

guíente
No se ha recibido ningún otro

En virtud de esto se pasó á efectuar la de-

signación de los respectivos Vocales y Su-
plentes en cuanto es posible, por el orden
establecido en elartículo 1 1, en la forma si-

Con lo cual el señor Presidente declaró
terminada la sesión, de que se levanta laLo que se hace público en este periódico

oficial cumpliendo lo prevenido.
Madrid, 22 de Noviembre de igi3.

ElGobernador,
Marqués de Portago.

drid.»

presente acta por duplicado, para remiür

un ejemplar á la Junta provincial según de-
termina la regla i6.* de laReal orden dei6
de Septiembre de 1907; mandándose así
bien un certificado delainisrn^^eñor
Gobernador Pr<B
la relación de los ind I
para su publicación en el Boletín Oficiai|
además de hacerlo en los sitios públicos de

guíente

i.° Concejal de mayor número de vo-
tos, sabiendo leer y escribir, Don Alejo
Mingo Fernández.

Junta MÉipal leí Censo electoral
menté con

Suplente, Don Bienvenido Figueroa Ve

lasco

COLMENAR DE OREJA 2.0 Jefe ú Oficial del Ejército retirado ó

sus equivalentes, ex Juez Don Manuel Mie-Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento y efectos correspondientes, pu-
diendo las personas que deseen interesarse
en la subasta pasar á ver los efectos que de
ben venderse los tres días antes del señalado
para su enajenación, de ocho y media á tre-

ce y media, en el nuevo Almacén, situado
en la Estación del Paseo Imperial.

En la Villa de Colmenar, á trece de No-
viembre de milnovecientos trece, siendo las
diez de la mañana, se constituyeron, pre-
via citación, en el salón de la Sala Ayunta-
miento designado al efecto en los edictos
publicados y citaciones verificadas, los seño-

res que componen la Junta municipal del

Censo electoral de este término: Presidente,

Don Arturo Ocaña; Vocales: Don José Gon-
zález, Don Miguel García, Don Manuel
Miera, Don Sebastián Rodríguez, Don Sa-
turnino Salazar yDon Damián Pérez, bajo
la presidencia del señor Don Arturo Ocaña,

y asistencia del Secretario que subscribe,

con el fin de proceder á la designación de

los individuos que han de formar esta Jun-

ta en el próximo bienio, según lopreveni-
do en el artículo 12 de la ley Electoral vi-

gente, así como les Suplentes de los mis-
mos, ya en las personas con derecho prefe-
remte con arregí» al artícul» 11,ya por sor-
tea respecto de l«s ma}ores contribuyentes
por territorial y, en su caso, por industrial

costumbre, para que los que se crean agra-
viados ó indebidamente postergados pue-
dan reclamar, 'si les conviene, en el térmi-

node diez días ante él Presidente de la Jun-
ta provincial, según lodispone el art. 12 de
la Ley y regla 17.' de la Circular; debiendo
también notificarse por el Presidente su

nombramiento á los individuos designados
dentro de los quince primeíos días del pre-
sente mes, según previenen las mismas dis-
posiciones, para los efectos correspondien-
tes. Y para que todo conste lo firman los

señores de la Junta, conmigo el Secretario,

de que certifico.
—El Presidente, Arturo

Ocaña.— José González.— MiguelGarcía.—
Manuel Mesa.— Sebastián Rodríguez.—Sa-
turnino Salazar.

—
Damián Pérez.— El Se-

ra y González
Suplente, Don Antonio Fernández Gon-

zález
3.0 Dos de los mayores contribuyentes

por inmueble, cultivo yganadería que ten-

gan voto de Compromisario para Senado-
res, sabiendo leer yescribir, y otros dos Su-
plentes. Se procedió al sorteo entre los cua-

Madrid, de Noviembre de 1913.
El Gobernador, renta y ocho contribuyentes que resultaron,

por medio de papeletas, excluyendo los que
loson en la .ctualidad, y resultaron desig-Portago.

(E.—533 ter*)
nados

El Ilustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha de ayer, me dice:

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Secretaría.— Negociado 1.° Propietarios
Don Antonio A'colado Navarro
Don Claro Solera Rivera.

Suplentes cretarlo, Tomás Díaz

Dirección general de Administración
Sección 3_**—Negociado 2.°

Don Juan Sánchez Cahallero Lorelacionado es exacto y lo inserto con-

Instruido el oportuno expediente en este

Ministerio con motivo del recurso de alzada
interpuesto por D. Manuel Fernández, Don
Isidoro Gómez yD. Aurelio del Río' contra

Don Eugenio Mingo Here cuerda con su original, á que me remito.

Y para que conste yremitir al Excelentísi-

mo señor Gobernador civil de esta provin-
cia, expido la presente en Colmenar de

4." Dos Presidentes ó Síndicos de dos

gremios industriales, ó en su. defecto mayo-
res contribuyentes por industrial, minas
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3." Zona, 1.431,82.— Total, 9.667,91 pe-
setas.

CANILLASOreja, á catorce de Noviembre de milno-
recientos trece.

V.' B.°
ElPresidente,

Arturo Ocaña.

Ramón López García, conservador.
Manuel García García, reformista.

Distrito del Este.
D.Isidoro Alvarez Sánchez, liberal demó-
crata.

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario para elpróximo año de iqu
halla de manifiesto en la Secretaría de est»
Ayuntamiento por término de quince días-
transcurridos los cuales, se someterá i)

'
discusión y votación definitiva de la Junta
municipal.

Capítulo 3.0
—

Policía Urbana yRural: 1/
Zona, 14.685,71 pesetas; 2.aZona, 19.964,17;
3." Zona, 5.314,58.— Total, 39.964,46 pe-
setas.Tomás Díaz

Í
Cadalso, á 9 de Noviembre de 191 3
El Alcalde,

,Raimundo García.
(Núm. 4.048.)

VALDEAVERO
Don Victoriano López Sanz, Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento de esta localidad.
Hago saber: Que los Concejales definiti-

Yamente elegidos en este término munici-
pal en las elecciones de renovación bienal
que han tenido lugar el día nueve de los co-
rrientes son los siguientes:

Capítulo 4."
—

Obras públicas: i.a Zona,
183.728,07 pesetas; 2.a Zona, 181.057,40
3.a Zona, 99.183,04.

—Total, 463.968,51
pesetas.

El Secretario,
José Rodríguez

Canillas, 16 de Octubre de 1913
El Alcalde,

Pantaleón García.
i

(Núm. 3.926.) Capítulo 5.0
—

Cargas: i." Zona, pesetas
40.967,39; 2.a Zona, 48.256,29; 3.a Zona,
18.803,41, —Total, 108.027,09 pesetas.

El Secretario,
Eloy Carapeto

iAynstamleQto de Madrid Capítulo 6."—Imprevistos: 1.* Zona, pe-
setas 1.770,82; 2.a Zona, 1.778,76; 3.' Zo-
na, 617,08.— Total, 4.166,66 pesetas.Distrito único.

D. Benigno Garrido Revuelta, 57.
Felipe Sanz García, 57.
Emilio Sanz de la Riva, 55.
Tadeo de la Riva Sanz, 54.

Lo que se hace público por término de
ofcho días en cumplimiento del art. 3.* del
Real decreto de 24 de Marzo de 1S91, para
que puedan hacerse las reclanwciones que
se consideren oportunas por los electores,
así como las alegaciones ó excusas de los ele-
gidos conforme al art. 4.* del mismo.

Dado en Valdeavero, á 16 de Noviembre

Formada la matrícula de contribución in-
dustrial y de comercio para el próximo
ejercicio, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por quin-
ce días, á contar desde el día 2 de Octubre

Secretarla.
—Ensanche, Totales: i." Zona, 255.220,02 pesetas;

2.a Zona, 265.187,53; 3.* Zona, 128.820,40
Año de 1g13.—Mes de Noviembre pesetas

Total general, 649.227,95 pesetas.
Madrid, 6 de Noviembre de 1913.

El Secretario,
PRESUPUESTO DE GASTOS

Canillas, 16 de Octubre de 19 13
El Alcalde,

Pantaleón García.

próximo

Distribución de fondos aprobada por el
Excelentísimo Ayuntamiento en 31 de
Octubre de 1913 para atender á los gastos
del Ensanche en el expresado mes.

(Núm. 3.931.)
F. Ruano.

El Secretario,
fcecrstar-ía.- Negociado 2.M_

En cumplimiento de lo prevenida en el TítóTl^^^^^^^^^^^^l
artículo 146 de la vigente Ley municipal, \u25a0
queda expuesto al público en esta Secreta- CARABANCHEL^^^^
ría (Negociado 2.0), por término de quince L&slistas cobratorias de la contribución
días, á contar desde esta fecha, el proyecto sobre edificios y solares de este pueblo para
de Presupuesto general de esta Villapara el iel Pésimo año de 1914, quedan expuestas

año 1914, aprobado por el Excelentísimo al Público en ia Secretaría de este Ayunta"
Ayuntamiento en sesión de este día. 1

miento, por término de ocho días, para qir

Loque se anuncia al público para su co- reclamaciones. I
nocimiento. Carabaochel Bajo, 29 de Octubre de19J

Madrid, 24 de Noviembre de 1913. Alcalde^^B
El Secretario,

Ruano J___________________________________________________________H

Eloy Carapet»
INEXCUSABLES

Capítulo 1.*—Gastos del Ayuntamiento:
1/ Zona, 9.682,91 pesetas; 2.a Zona,
9.726,20; 3.a Zona, 3.374,21. —Total, pe-
setas 22.783,32.

de 19 13
El Alcalde Presidente,

Victoriano López
Capítulo 2/

—
Policía de Seguridad: i.a

Zona, 4.108,86 pesetas; 2.a Zona, 4.127,23;

3.a Zona, 1.431,82.
—

Total, 9.667,91 pe-

P. S. M,
El Secretario,

Hilario Sana
setas(Núm. 4.055.)

BARAJAS DE MADRID
Resultado de la votación y del escrutinio

Capítulo 3.*
—

Policía Urbana yRural: 1/
Zona, io.532,59pesetas;2.aZona, 14.925,83;
3.a Zona, 3.895,63.

—
Total, 29.354,05 pe-general

Concejales electos.
Don Justo Ferrero García, monárquico

independiente, 205.

seta;

Í(Núm.
3.728.)

CERVERA DE BUITRAGO
La matrícula de contribución industrial

j de este pueblo, formada para el próximo
Iaño de 19 14, se halla terminada y expuesta

Ialpúblico en la Secretaría del Ayuntamien-

| to por término de quince días, para oirre-
Iclamaciones.

Capítulo 4.'
—

Obras públicas: i.'Zona,
113.159,22 pesetas; 2.aZona, 137.567,91; 3.*
Zona, 62.016,28. —

Total, 312.743,41 pese-
tas.

(Núm. 4.178.)

Don Gumersindo Llórente y Julián, ídem
ídem, 200.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 146 de la vigente ley Municipal,
queda expuesto al público en esta Secreta-
ría (Negociado 6.°), por término de quince
días, á contar desde esta fecha, el proyecto
de presupuesto ordinario del ensanche para
el año 1914, aprobado por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento en sesión de este día.

Don Jesús Serrano ySanz Cruzado, ídem
liberal, 199.

Capítulo 5.*
—Cargas: i." Zona, pesetas

40.967,39; 2.a Zona, 48.256,29; 3.a Zona,
18.803,41.

—
Total, 108.027,09 pesetas.Don Venancio Nájera Ortiz, ídem inde

pendiente, 130.
Totales: i.a Zona, 178.450,97 pesetas;

2.a Zona, 214.603,46; 3.a Zona, 89.521,35.
Total general, 482.575,78 pesetas.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.
El Secretario,

Cervera de Buitrago, á 15 de Octubre
de 1913.Barajas de Madrid, 14 de Noviembre

de 1913 Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

El Alcalde,

Juste Sanz.
ElAlcalde,

Jesús Serrano Madrid, 24 de Noviembre de 191 3.
El Secretario,

Francisco Ruano.

(Núm. 3.665.)

COLMENAR DE OREJA
El repartimiento de la riqueza urbana dt

este término municipal se halla terminadi
y expuesto al público en la Secretaría d*
este Ayuntamiento por el plazo de ocho días,

(Núm. 4.046.)
VILLACONEJOS

Don Florencio Goma del Pino, Secretario
del Ayuntamiento de esta Villa.
Certifico: Que el día 2 del corriente mes

(Núm. 3.929.)
F. Ruano

(Núm. 4.179.)
Capítulo 1

*—
Gastos del Ayuntamiento:

1/ Zona, 276,26 pesetas; 2.a Zona, 277,48;
3.a Zona, 96,26. —Total, 65o pesetas.

DIFERÍBLES

üyunft&m mnftshan sido nombrados Concejales de este
Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto
en el art. 29, para cubrir cuatro vacantes,
los señores siguientes:
D. Casimiro Fernández Escalona.

Gregorio Contreras Guerrero.
Evaristo Mesas Rincón.
Eduardo Sánchez Hernández.

para oir reclamaciones

Capítulo^. *—Policía Urbana y Rural: 1."
Zona, 4.153,12 pesetas; 2.a Zona, 5.038,34;
3.a Zona, 1.418,95.

—
Total, 16.610,41 pe-

setas.

Colmenar "de Oreja, 30 de Octubre de

ALGETE 1913.
El Alcalde interino,

Gregorio MontesinosLa matrícula de la contribución indus-
trial de este pueblo para el próximo año
de 1914 se halla de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días, para admitir las reclamaciones
que contra la misma se hagan.

Algete, 20 de Octubre de 191 3.
ElAlcalde,

Luis de Benito.

(Núm. 3.715.)
Capítulo 4.*—Obras públicas: i.a Zona,

70.568,85 pesetas; 2.a Zona, 43.489,49; 3."
Zona, 37.166,76. —Total, 151.225,10 pe-

CUBAS
Elpadrón de cédulas personales y lama-

trícula industrial de este pueblo, ambos
para el próximo año de 1914, se hallan ter-

minados y expuestos alpúblico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, per término d«
quince días, para oir reclamaciones.

Cubas, a5 de Octubre de 1913.
ElAlcaldt,

Ildefonso Naranj-»-

Yá los efector oportunos pongo la pre-
sente, visada por el señor Alcalde, en Villa-
conejos, á 5 de Noviembre de 1913.

V.° B.»
ElAlcalde,

Fructuoso Olivar.

setas
Capítulo 6.*

—Imprevistos: 1.a Zona, pe-
setas 1.770,82; 2.a Zona, 1.778,76; 3.a Zo-
na, 617,08. —Total, 4.166,66 pesetas.

Totales: i.a Zona, 76.769,05 pesetas; 2.a
Zona, 50.584,07; 3.a Zona, 39.299,05.

Total general, 166.652,17 pesetas.
Madrid, § de Noviembre de 19 13.

El Secretario,

(Núm. 3.660.)
BELMONTE DÉ TAJO

Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los
documentos siguientes:

El Secretario,
Florencio Goma

(Núm. 4.045.)
CADALSO

(Núm. 3.669)

Relación de los Concejales electos por el
art. 29 de la ley Electoral de 8 de Agesto de
1997 para próxima renovación del Ayunta-

(Nú». 3.93».)
F. Ruano, Por término de quince días, el padróa de

Cédulas personales formado para el año
1914, y por el de ocho, las listas de edifi-
cios y solares de este término municipal.

CHAPINERÍA
El padrón de cédulas personales formad»

ea esta Villa para el año próximo de 1914
se halla expuesto al público en la Secretan*
de este Ayuntamiento por término de quin-
ce días con objeto de oirreclamaciones.

Chapinería, 24 de Octubre de 1913-
El Alcalde,

Félix Rieagerda.

miente de esta Villa: Capital, i.*—Gastos del Ayuntamiento:
Distrito del Este. |j."Zona, «.959,17 pesetas; 2." Zona, pese-

D.José Alvarez Alvarez, conservador. i*_ 10.003,6»; 3.a Zona, 3.470,47.— Total,
Distrito del Oeste. 113.433, 3a pesetas.

D. MtttielS. de Santayana Sánchez, reptr- | Capíule a.*—Policía de Seguridad: i."
\u25a0Üicano.

;
Zmaa, 4.101,86 pesetas; 2.a Zona, 4.127,23;

1U_S«M__¡_

Lo que se anuncia por el presente para
general conocimiento.

Belmonte de Tajo, 23 de Octubre
de 1913,

ETAlcalde.
Jal»» Morate. (Nún. 3.671.)
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CHOZAS DE LA SIERRA Las Navas de Buitrago, 25 de Octubre de
\u25a09-3*

mI'

La matrícula de contribución industrial
de este término municipal formada para el
próximo año de 1914 se encuentra expues-
ta al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, con
el fin de que pueda ser examinada ypresen-
tar las reclamaciones oportunas.

de 1914, se halla formado yexpuesto alpú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince, días á los efectos
reglamentarios.

Torrejón de Ardoz, 30 de Octubre
de 1913.El Alcalde,

Andrés Hernanz El Alcalde,
Miguel M.Loeches,(Núm. 3.673.)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Paracuellos de Jarama, 29 de Octubre

de 1913.
(Núm. 3.726.)

TORRELAGUNA
El padrón de cédulas personales de esta

Villa formado para el año 19 14 se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días
para oir reclamaciones.

Torrelaguna, 26 de Octubre de 1913.
El Alcalde accidental,

Valentín García.

Don Emilio Montero Juarranz, Teniente
de Alcalde Presidente de este Ayunta-

El Alcalde,
Federico María MecoLo que se anuncia al público á los efec-

tos reglamentarios.
miento (Núm. 3.718.)Hago saber: Que habiéndose formado

por esta Alcaldía elpadrón correspondiente
al año de 1914 de todos los edificios y sola-
res no exentos de contribución existentes en
el término municipal, he acordado que di-
cho padrón se exponga al público enla Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el término
de ocho días, á contar desde esta fecha, con
objeto de que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer, dentro del plazo fija-
do, las reclamaciones que crean conve-
nientes sobre errores aritméticos ó de co-
pia.

Chozas de la Sierra, 27 de Octubre
de ig'3*

PERALES DE TAJUÑA
Las listas cobratorias de edificios y sola-

res de esta Villapara el año 19 14 se hallan
terminadas y expuestas al púbbco en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para oir reclamaciones.

El Alcalde,
Ángel Díaz

(Núm. 3.659.) (Núm. 3.667.)
FRESNEDILLAS Perales de Tajuña, 29 de Octubrede 1913

El Alcalde,
Ildefonso Cediel.

VALDARACETE
Terminado el padrón de cédulas persona-

les de esta Villa para el próximo año de
1914, a halla de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento, por término de quinee

Se hallan terminados y expuestos al pú-
bliuo en la Secretaría de este Ayuntamiento
los documentos siguientes, por término de
quince días:

(Núm. 3.727.)

Elpadrón de cédulas personales.
El presupuesto ordinario.
Fresnedillas, 25 de Octubre de 1913.

ElAlcalde,
Donato García.

Las listas cobratorias de edificios y sola-
res formadas por esta Alcaldía para el año
de i9>4 se encuentran terminadas y expues-
tas al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, á con-
tar desde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
durante cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones que se presenten relativas sólo á
errores aritméticos ó de copia.

PINTO días, para oir reclamaciones.
Valdaracete, á 26 de Octubre de 191 3

El Alcalde,
PrimitivoGarrido

Lo que se anuncia por el presente edicto
para conocimiento de los interesados, con-
forme á lo prevenido en el art. 26 delRe-
glamento de 24 de Enero de 1894.

(Núm. 3.670.)
(Núm. 3.719.) Dado en Los Santos de la Humosa á 30

de Octubre de 1913.
El Alcalde,

EmilioMontero.

VALDEMANCO

GRIÑÓN
Terminada la matrícula de la contribu-

ción industrial de este término, para el año
próximo, se encuentra á disposición del pé-
blico en laSecretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para oirrecla-
maciones.

Valdemanco, 25 de Octubre de 1913.
El Alcalde,"

Mariano García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta
Villa,y por término de quince días, á con-
tar desde la fecha, quedan expuestos al pú-
blico á los efectos reglamentarios los docu-
mentos siguientes:

P. S. M.,
El Secretario,

Federico Yebra
Pinto, 29 de Octubre de 1913.

El Alcalde,
Federico Rubín de CelisMatrícula del subsidio industrial yde co-

mercio para el año de 1914.
Padrón de cédulas personales para ídem

ídem.

(Núm. 3.731.)
MECO (Núm. 3.722.)

y expuestas al pu- j RFDI 'F\A
término de ocho días, en la Se- j Se encuentra terminada y á disposicióntretaria de este Ayuntamiento, para oir re- j del public0í en la Secretaría de este Ayun-

clamaciones sobre errores aritmét eos, las tamiento, la matrícula de la contribución
listas de la contribución sobre edificios yso- . industrial de esta Villa para el año 1914 á
lares de este término municipal para elpro- i fin de oir las redamaciones que contra'la
ximo ano de 1914. \ í misma puedan presentarse en el término de

de Octubre de 1913. V j quince días> fuera del cua, no serán a[en_
El Alcalde! . d¡das._________ Ám\ Redueña, 28 de Octubre de 1913._____________________________

Germán Péiez.

Se hall, (Núm. 3 663.)
VALDEMORO

Griñón, 26 de Octubre de 1913.
ElAlcalde,

Francisco Castellanos,

Terminados el padrón de cédulas perso-
nales, la matrícula industrial y las listas ce-
bratorias de la contribución sobre edificios
ysolares de este término para el próximo
año de 1914, quedan expuestos al público ea
Ja Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, los dos primeros do-
cumentos yde ocho las últimas para oirlas
reclamaciones oportunas.

(Núm. 3.666.)

GUADALIX:DELA SIERRA
Se encuentra terminada y expuesta al pú-

blico en la Secretaría del Ayuntamiento de
micargo la matrícula general de Ja contri-
bución industrial y de comercio de esta po-
blación, durante el plazo de quince días,
para oirreclamaciones, y de vigencia en el
próximo año de 1914.

(Núm. 3.730 )
NAVACERRADA

Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, con el fin de
oir reclamaciones, los documentos si-

Valdemoro, 29 de Octubre de 191 3
El Alcalde,(Núm. 3.716.)

Casimiro Romero
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA (Núm. 3.721.)

Guadalix, 22 de Octubre de 19 13 Se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico por ocho días en la Secretaría de este
Ayuntamiento las listas de edificios y sola-
res de este término municipal para el año
próximo de 1914, con objeto de oir las re-
clamaciones que contra las mismas se pre-
senten al ser examinadas por los contribu-

VALDILECHAEl Secretario,
J. Santos Olalla, guientes Para conocimiento de todos los interesa-

dos comprendidos en el repartimiento de la
Contribución Urbana para 19 14 se hace pú-
blico se halla de manifiesto, para oir recla-
maciones, en la Secretaría municipal por
término de ocho días al de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.

Valdilecha, á 29 Octubre 1913.
El Alcalde,

Presupuesto municipal para el año 1914
Padrón de cédulas personales para ídem(Núm. 3.662.)

Matrícula industrial para ídem
Se encuentra terminado y expuesto alpú-

blico en la Secretaría del Ayuntamiento de
mi cargo el padrón general de contribuyen-
tes obligados alpago del impuesto de cédu-
las personales en este término municipal,
durante elplazo de quince días, para oirre-
clamaciones.

Nuevo Registro fiscal de Edificios ySola-
res, formado en virtud de orden de la Su-
perioridad. yentes que lodeseen; advirtiendo que, trans-

currido dicho plazo, no se admitirá nin-Navacerrada, de Octubre de 1913.
El Alcalde.

Cándido de la Rubia

guna
Santa María de la Alameda, 31 de Octu-

bre de 191 3.
Doroteo López

(Núm. 3.675.)
NUEVOBAZTAN

Se hallan formados y expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de quince yocho días respecti-
vamente, el padrón de cédulas personales
y las listas de edificios y solares para el
próximo año de 1914, con el fin de que los
contribuyentes incluidos en dichos docu-
mentos puedan examinarlos y hacer las re-

clamaciones que crean convenientes; pasado
el citado plazo, no se atenderá ninguna.

Nuevo Baztán, á 3o de Octubre de 1913.
El Alcalde,

P. O.,
Baldomero Heras,

Secretarie,

(Núm. 3.714.)
Guadalix, 22 de Octubre de 19 13 P. O.,

José García

El Alcalde,

ElSecretario,
J. Santos Olalla

Por el presente anuncio se hace saber que
el padrón de las cédulas personales para el
año 1914 se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento para ser exami-
nado y oir reclamaciones durante el plazo
de quince días; pasado éste no se admitirá
ninguna.

(Núm. 3.725.)(Núm. 3.674.)

HOYO DE MANZANARES
Se halla formado el padrón de cédulas

personales para el ejercicio próximo y que-
da expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por quince días.

Hoyo de Manzanares, á 29 de Octubre
«e igij.

TITULCIA
La matrícula industrial de esta Villa for-

mada para el año de 1914 se halla termina-
da y expuesta al público por término de
quince días en laSecretaría del Ayuntamien-
to para oir reclamaciones. Valdilecha, á 24 de Octubre de 1913.

El Alcalde,
Doroteo López

Titulcia, 25 de Octubre de 1913.
El Alcalde,

Alfredo PinillaEl Alcalde,
Anastasio Blasco

(Núm. 3.672.)
(Núm. 3.661.) VILLALBILLA

(Nú*. 3.668.) TORREJON DE ARDOZ Se halla terminado y expuesto alpúblico,
por térmiao de ecko días, el repartimiento
de lacontribución de edificios y solares para
el año próximo de 19 14, durante los cuales
puede ser examinado por cuantos contribu-
yentes lo crean necesario y exponer las re-

clamaciones que crean conveniente*

LASNAVASDEBUITRAGO La lisu de edificios y solares de este tér-
mino para el próximo año de 1914 se en-
cuentra formada y de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, á los efectos r«gla-

El padrea de cédulas personales de este
Pueblo para el próximo año de 1914 se ha-
ll*termiaado y expuesto al público tn la
Secretaría de este Ayuntamiento, por térmi-
\u25a0•• de quince días, para oir reclamaciones.

(Núaa. 3.720.)
PARACUELLOS DE JARAMA

El padrón de contribuyentes sujetos al
pago del ¡apueste de cédulas personales ea

«ste termine municipsl, para e_ año próximo mentari s.



Lunes 24 ie Noviembre de 1913.4
\u25a0

Comisionados plantones que pasen á reco-

ger los citados documentos con las dietas
respectivas, que abonarán los Alcaldes ySe-
cretarios, que son los llamadosá cumplimen-
tar el citado servicio.

soltero, profesión sombrerero, de cuarenta
años de edad, de estatura alta, pelo castaño,

ojos obscuros, nariz regular y viste traje
completo de americana obscuro, domicilia-
de últimamente en las calles de Embajado-
res, número 46, segundo; yHuerta del Bayo,
11,bajo, procesado por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Chamberí.

audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados
calle del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el si.
guíente al en que este edicto fuere inserte
en les periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración, el primero en concepto
de denunciado; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 25 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio ds
edoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dicha comparecencia

Madrid, á 4 de Octubre de 19 13.

Villalbilla,30 de Octubre de 1913
ElAlcalde,

Pedro Iraola.
El Secretario,

Baldomero Cros
(Núm. 3.729.) Madrid, 11 de Noviembre de 1913.

El Administrador,
Rafael Casáis.

VILLAREJO DE SALVANÉS
Las listas cobratorias de la contribución

-sobre edificios y solares de esta Villa,para
el año 1914, se encuentran terminadas y
expuestas al público por término de ocho
días en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante cuyo plazo pueden ser examinadas
por cuantas personas lodeseen, formulando
por escrito las reclamaciones que tengan

(Núm. 3.982.)
Madrid, 22 de Septiembre de 191 3

V.*B.*

Profiáeidas juáicfeles El señor Juez,
José Martínez Enríquez V.° B.°

El Secretario,
Ledo. Fulgencio Muzas

El señor Juez,
Eduardo Chalud y SolaJUZGADOS DE 17 INSTANCIA

por conveniente (Núm. 3.136.) (B.-1.939) ElEscribano, Valdés
P. S.,

Villarejo de Salvanés, 29 de Octubre El Juzgado de primera instancia del dis-
tritode Buenavista de esta Corte en provi-
dencia dictada el día de ayer enlos autos pro-
movidos por Don José Gutiérrez Menéndez
con Don Antonio García Rodríguez yotros,

sobre tercería yá virtud de prueba de confe-
sión judicial propuesta por el demandante
Sr. Gutiérrez, se cita por segunda vez por
medió de esta cédula á Don Antonio García
Rodríguez, vecino de Alcalá de Henares,
que habitaba en la Plaza de Cervantes, nú-
mero 15, ycuyo domicilio actual se ignora,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 9 de Diciembre próximo, á Jas quince,
á fin de que declare al tenor del pliego de
posiciones formulado y declarado pertinen-
te; bajo apercibimiento de tenerle por confe-
so en ellas si no se presentare.

BUENAVISTA HOSPITAL

de igi3 Hernández Morales (Carlos), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión barbe-
ro, de diez y siete años, hijo de padre des-
conocido y de Tomasa, domiciliado última-
mente en la Ribera de Curtidores, 22, pro-
cesado por tenencia de útiles para el robo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hos icio de esta Corte; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Antonio Ugena.
(B.-1.936.)ElAlcalde,

Valentín Pérez,

(Núm. 3.133.)

GETAFE

(Número 3.723.) Cantarero García (Eugenio), natural de
Fuente de Pero-Narro, de estado soltero,
profesión guardabarrera, de veintidós años,
que prestó servicio hasta el i.°de Agosto
último como guardabarrera de un paso
nivel en término de Villaverde, de la Com-
pañía férrea de Madrid, Cáceres y Portugal;
domiciliado últimamente en término de
Villaverde, procesado por daños por impru-
dencia, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe; bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía.

INTERVENCIÓN GENERfit.
DE LA

UmBIUCIH Mi estado
Madrid, 27 de Septiembre de 191 3

V.*B.°
ANUNCIO

GrandeEsta Intervención general, en uso de sus
atribuciones, ha nombrado, con fecha 20

del pasado, Aspirante á Oficial de primera
clase de la misma, con carácter provisional
y sueldo' de 1.250 pesetas anuales, á D.Fer-
nando Salazar Yeste y á D. José María Bo-
nillay Urruela.

ElSecretario,
P.S.,

Cándido Rodrigo.
\u25a0(B.-1.946.)(Núm. 3.137.)

CONGRESO
Getafe, 29 de Septiembre de 1913

El Juez de instrucción,
Ypara su inserción en elBoletín Oficial

de esta provincia expido la presente en Ma-
drid, á veinte de Noviembre de mil nove-
cientos trece.

Constantino Tabernero Oreja, natural de
Avaguez del Puerto (Huesca), de estado
soltero, profesión jornalero, de treinta y
ocho años, hijo de Joaquín y de .Manuela,
domiciliado últimamente en la calle de la
Montera, 16, segundo, procesado por esta-
fa, comparecerá en termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, Secretaría de Don Antolín
Valdés, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

Jos^Aragonés.
ElSecretario,

Santa María
\u25a0(B.-i

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 4.0 de la ley de 19 de
Julio de 1904, referente al ingreso y ascen-
so de los funcionarios de Hacienda.

Madrid, 10 de Noviembre d_ 1913.
El Interventor general,

J. M.de Retes.

(Núm. 3.055.)El Secretario,
P. S.,

Indalecio de Miguel.
(A.—604.)

JUZGADOS iWUMiCIPALKS

(Núm. 3.927.) INCLUSA RASCAIRIA
Rodríguez (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesado por hur-
to á Alberto Contreras, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instructor
del distrito de la Inclusa, para notificarle y
llevar á efecto el auto de procesamiento y
prisión contra él dictado.

En virtud de providencia del señor Don
Francisco Ramírez Rodríguez, Juez munici-
pal de esta Villa,se cita, llama y emplaza á
Pedro Villiers y Adolfo Ble, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en este Juzgado el
día 27 de Octubre próximo, á las once, á
celebrar juicio de faltas, en virtud de de-
nuncia presentada contra los mismos; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

AÉioistraeJiin k Contribueiones Madrid, 3 de Octubre de 191 3
V.° tí.9

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4.0 del Reglamento para ejecu-
ción de Ja vigente ley de Ensanche, y á efec-
tos de la renovación de los Vocales propie-
tarios de la Comisión especial del mismo,

se pone en conocimiento del público que
durante elplazo de diez días, á contar de Ja
fecha del presente anuncio, se halla expues-
ta la relación de los 100 mayores contribu-
yentes por territorial de la Zona de Ensan-
che, para que en elexpresado plazo puedan
los propietarios reclamar su inclusión ó ex-
clusión en la misma.

El Secretario, Va'ldés
P.S.,

Antonio Ugena.
(B.—1.937.)

Madrid, 29 de Septiembre de igi3.
IEl

\u25a0*edr^ S.
B(B.—

(Núm. 3 134.)
(Núm. 3.103.)

Rascafría 28 de Septiembre de 19 13
V.° B°Diez de Bedoya (Ángel), domiciliado últi-

mamente en la calle de las Minas, núm. 28,
principal derecha, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte para
declarar en causa por lesiones instruida por
dicho Juzgado.

PALACIO Dagoberto Campos, natural de Veracruz
(Méjico), de estado soltero, profesión agen-
te teatral, de treinta y seis años de edad, do-
miciliado últimamente en el Hotel Imperial
de esta Corte, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Congre-
so; bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Francisco Ramírez.
El Secretario Habilitado,

Fermín Espinoso.
(Núm. 3.071.) (B.—1.927.)

UNIVERSIDAD
Madrid, 30 de Septiembre de 1913.

El Secretario,
P.D.,

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de la Universidad de
esta Capital, por el presente se cita y llama
al lesionado José Duran López, de treinta
años, casado, jornalero, natural de Sarria
(Lugo), cuyo domicilio se ignora, para que
el día 15 de Octubre próximo, y horádelas
nueve, comparezca en dicho Juzgado, calle
de la Madera, 1 1, principal, á fin de ser re-
conocido por el Médico forense.

Madrid, i5 de Noviembre de 191 3.
El Administrador,

Rafael Casáis.

Madrid, 30 de Septiembre de 19 13.
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
ElSecretario, Arizmendi.

P. S.,
Jesús Alvarez.

Eugenio Sánchez
(B.—1.932.)

(Núm. 4.041.)
(Núm. 3.104.)

Carruajes de lujo.
Pomes Damón (Ramón), domiciliado úl-

timamente en la calle de Ruiz, número 8,
comparecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio de esta Corte, para declarar en causa
por lesiones, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 3o de Septiembre de 1913.
El Secretario,

Por la presente se recuerda á los señores
Alcaldes de los pueblos de esta provincia
que no han verificado el cumplimiento de
cuanto se les ordenó por esta Administra-
ción en circular publicada en el Boletín
Oficial núm. 218, de 19 de Septiembre úl-
timo, referente á la remisión de documen-
tos ó padrones de carruajes de lujó para
.914, que de no quedar 'cun-iplimeatado este
servicio en la forma prevenida y dentro del
plazo improrrogable de ocho días, si» otro

aviso, se propondrá al Ilustrísimo señor De-
elgado dé Hacienda el nombramiento de

circular
(Núm. 3.135.) (B.-1.938.)

En virtud de providencia del señor Juez
. de primera instancia é instrucción del dis-
. tritodel Congreso de esta Corte, dictada en
lel día de hoy en el sumario que se instruye
!\u25a0 por simulación de un préstame hipotecario,
. se cita á D. Carlos María Acame Leasi y á
I.su esposa, Doña Justa de Castro, que fueron
\ dueños de la vaquería titulada «LaHuerta»,*

establecida en el barrio de Doña Carlota, y
cuyas demás circunstancias y paradero se

.ignoran, para que comparezcan en su Sala-

Madrid, 27 de Septiembre de 1913»
V.'B.°

J. Díaz Cañábate

El Secretario Suplente,
Críspulo Castillejo.P. D.,

Eugenio Sánchez (B.—1.925.)
(Núm. 3.105.) (B.-S-933-)

CHAMBERÍ h_r. T LH. SL PORTESRCR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAJ-ÜAGómez Jiménez (Julián), hijo de Manuel

y de Carmen, natural de Madrid, de estado WUKJtO."».'—TBJlrOHO 1.444.—MAM»


